


QUÉ ES EL BOLETÍN
JURÍDICO DE GANVAM

El Boletín Jurídico de  GANVAM busca
responder con un lenguaje sencillo a
situaciones reales con que se han encontrado
nuestros asociados en el día a día de su
actividad tanto de venta como de reparación. 

Para ello, el departamento de Asesoría
Jurídica realiza una selección de las consultas
de contenido legal y fiscal más destacables de
entre las recibidas en el mes anterior, cuyo
conocimiento se considere de especial interés
para los asociados por su habitualidad,
dificultad o novedad. 

Además, con el fin de mantener a nuestros
afiliados al corriente de las novedades
legislativas relacionadas con el sector,
incluimos una sección de disposiciones
legales con un fácil acceso al texto íntegro de
las mismas. Así como una noticia destacada.





https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20555




https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20555


https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-18896






https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-24442
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-5520


https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-11430
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-12215


https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-21788


https://www.ganvam.es/informes_y_consultas/el-domicilio-legal-del-vehiculo-no-puede-establecerse-ficticiamente-para-tributar-menos-por-ivtm-sentencia-8-2022-juzg-cont-adm-no-10-barcelona/
https://www.ganvam.es/informes_y_consultas/el-domicilio-legal-del-vehiculo-no-puede-establecerse-ficticiamente-para-tributar-menos-por-ivtm-sentencia-8-2022-juzg-cont-adm-no-10-barcelona/
https://www.ganvam.es/informes_y_consultas/el-domicilio-legal-del-vehiculo-no-puede-establecerse-ficticiamente-para-tributar-menos-por-ivtm-sentencia-8-2022-juzg-cont-adm-no-10-barcelona/




https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/30/pdfs/BOE-A-2022-4972.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/31/pdfs/BOE-A-2022-5063.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/01/pdfs/BOE-A-2022-5142.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5519.pdf


https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5520.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/09/pdfs/BOE-A-2022-5809.pdf


Es una organización sin ánimo de lucro e
independiente fundada en 1957 que agrupa a
8.000 asociados entre concesionarios
oficiales, compraventas independientes,
servicios oficiales, agencias concertadas y
talleres independientes, entre otros sectores
de la distribución de vehículos nuevos,
usados, turismos, industriales, motocicletas y
tractores agrícolas. En conjunto, estas
empresas comercializan y dan servicio a más
del 80% del parque nacional. El principal
objetivo de GANVAM es representar los
intereses de los distribuidores y reparadores
ante el Gobierno, las distintas
Administraciones Públicas y la sociedad en
general, potenciando el papel
socioeconómico que desempeña su sector,
con la generación de 250.000.

GANVAM

Esta publicación, con todos sus datos, está
protegida legalmente. Toda publicación
parcial o total, reproducción, traducción,
microfilmación y memorización en medios
electrónicos o de cualquier otro tipo, necesita
la autorización previa y expresa de la editora.

c/Príncipe de Vergara, 74 , 2º
28006 Madrid

asesoria@ganvam.es
Tel.: 91-411-36-63/37-45 (ext. 3)


